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Resumen

Este artículo trata sobre la metodología de formulación de las conclusiones de una 
investigación. De forma inicial, se distingue y descarta que los comentarios, las 
síntesis de resultados, la reiteración de datos y la descripción de las actividades 
realizadas no son propiamente conclusiones de una investigación. En segundo lu-
gar, se define lo que constituyen las conclusiones, las condiciones, las actividades 
de formulación y la estructura que se sigue en su exposición. También se sugieren 
las actividades de evaluación de la investigación, así como la forma y los aspec-
tos sobre los cuales realizar las recomendaciones respectivas en torno al estudio 
realizado.
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Abstract

This article deals with the methodology for formulating the conclusions of an inves-
tigation. Initially, it is distinguished and ruled out that the comments, the synthesis 
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of results, the reiteration of data and the description of the activities carried out are 
not properly conclusions of an investigation. Secondly, it defines what constitutes 
the conclusions, the conditions, the formulation activities and the structure that is 
followed in their presentation. Research evaluation activities are also suggested, as 
well as the form and aspects on which to make the respective recommendations 
regarding the study carried out.
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Resumo

Este artigo trata da metodologia para formular as conclusões de uma investigação. 
Inicialmente, distingue-se e exclui-se que os comentários, a síntese de resultados, 
a reiteração de dados e a descrição das atividades realizadas não sejam propria-
mente conclusões de uma investigação. Em segundo lugar, define o que consti-
tuem as conclusões, as condições, as atividades de formulação e a estrutura que 
se segue na sua apresentação. São também sugeridas actividades de avaliação da 
investigação, bem como a forma e os aspectos sobre os quais fazer as respectivas 
recomendações relativamente ao estudo realizado.

Palavras chave

Conclusões; Recomendações; Resultados; Dados; Avaliação da pesquisa.

1.  Introducción

En la investigación científica, las conclu-
siones constituyen el apartado o el capí-
tulo en el que se exponen los nuevos co-
nocimientos descubiertos o construidos 
en el curso de un estudio efectuado sobre 
una problemática o cuestión. El análisis de 
la información, los datos construidos, los 
resultados identificados y las discusiones 
efectuadas son operaciones y condicio-
nes que desembocan en la formulación 
de conclusiones. Éstas, en el cierre de la 
investigación, se afirman como corolarios 
de un estudio que se exponen en forma de 
proposiciones que permiten comprender 
las particularidades y relaciones del objeto 
de estudio deducidas de los datos y resul-
tados expuestos previamente.

Habitualmente, en las investigaciones 
científicas las conclusiones se formulan 
como proposiciones que dan cuenta de 

los conocimientos que derivan de las evi-
dencias expuestas. Sin embargo, en las 
investigaciones inéditas, como las tesis 
de grado o posgrado, así como en artí-
culos de investigación empírica y teórica, 
con frecuencia se observa la formulación 
de conclusiones que tienen un escaso ri-
gor científico. Detrás de las conclusiones 
planteadas se advierte una comprensión 
poco precisa de éstas y en su lugar se for-
mulan conclusiones en forma de resúme-
nes, comentarios, recomendaciones, etc.

De entre muchos factores que afectan 
en la incomprensión de las conclusiones, 
quizá la cuestión más importante que en-
torpece la adecuada formulación de las 
conclusiones es la escasa comprensión 
que se tiene de la misión y de los objeti-
vos de la investigación científica. En esta 
dirección, es necesario enfatizar que la 
misión de la investigación es la producir 
conocimientos expresados en conceptos, 
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proposiciones y teorías, que el objetivo 
es producir saberes válidos que permitan 
comprender y construir efectivamente el 
objeto o la región de la realidad estudia-
da. La tarea de la investigación científica 
es resolver el problema de investigación, 
es decir, solucionar un problema de co-
nocimiento, disipar el desconocimiento 
y la incomprensión que se tiene sobre el 
tema en cuestión. El objetivo de la inves-
tigación no es resolver problemas reales, 
realizar intervenciones, capacitar a cierta 
población, elaborar propuestas específi-
cas, sino producir conocimientos válidos 
expresados en conceptos, proposiciones, 
teorías y/o modelos. Estos conocimientos 
son válidos en cuanto permiten efectiva-
mente comprender y ordenar el problema 
o región de la realidad concreta.

El objetivo de este artículo es lograr que el 
lector comprenda qué es una conclusión 
científica, sus alcances y limites, su dife-
rencia respecto de cuestiones con los que 
se contamina y sugerir las pautas espe-
cíficas para formular conclusiones consis-
tentes. En los siguientes párrafos se ex-
ponen: lo que no son las conclusiones, lo 
que efectivamente son las conclusiones, 
la estructura de que tiene el apartado o 
capítulo de las conclusiones en un artícu-
lo o en una tesis de grado, así como los 
aspectos que se consideran en la evalua-
ción de las conclusiones de un trabajo de 
investigación por parte de un dictaminador 
de artículos científicos o del tribunal de 
trabajos de grado.

2.  Las conclusiones no son…

Como se indicó, las conclusiones de inves-
tigación frecuentemente no tienen consis-
tencia, precisión y claridad porque están 
formuladas sin tener presente el objetivo 
o el producto que implica obtener y expo-
ner en una investigación científica. Esta 
incomprensión hace que las conclusiones 
formuladas en los artículos y en las tesis 
de investigación no sean efectivamente 

conclusiones, o sean proposiciones poco 
precisas o claras. 

Cómo se verá en los siguientes párrafos, 
el apartado o el capítulo de conclusiones 
tienen cinco partes en su exposición: a) 
introducción, b) corolarios (conclusiones 
propiamente dichas), c) valoración de 
los alcances, d) evaluación de la investi-
gación, y e) recomendaciones. Los coro-
larios constituyen la parte sustancial del 
capítulo de conclusiones, puesto que en 
ellas se exponen los nuevos conocimien-
tos alcanzados. Precisamente, las obser-
vaciones que se hacen en este apartado 
se refieren a la forma en que se exponen  
los corolarios (conclusiones propiamente 
dichas). En la siguiente lista se muestra lo 
que las conclusiones no son:

1. No afirmaciones que indican que se 
han cumplido los objetivos: Como se 
indicó, la exposición del apartado o 
capítulo de conclusiones está com-
puesta de cinco secciones: introduc-
ción, corolarios, valoración de alcan-
ces, evaluación y recomendaciones. 
En este marco, la formulación de con-
clusiones, a) no consiste en exponer 
los objetivos señalando que éstas se 
han logrado, o b) no radica en indicar 
que se han cumplido los objetivos. 
Ambas acciones no se efectúan ni se 
indican en los corolarios, la segunda 
acción puede exponerse en la sec-
ción de introducción, pero la exposi-
ción de las conclusiones no consiste 
en afirmar que se han cumplido los 
objetivos de investigación.

2. No son una síntesis de los resulta-
dos: Tanto los datos expuestos en 
cuadros, gráficos, ejemplos de textos 
y/o imágenes, que resultan del proce-
samiento y análisis de la información, 
como los resultados que derivan de la 
integración de los datos que muestran 
las propiedades y relaciones globales 
que caracterizan a la organización y 
dinámica de una variable (objeto de 
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estudio), tampoco son aspectos que 
se exponen en las conclusiones. La 
función de los datos y resultados es 
exponer y describir los aspectos que 
caracterizan al problema/región de 
la realidad estudiada. En cambio, las 
conclusiones tienen la función de vis-
lumbrar el conocimiento (concepto, 
proposición o teoría) que se logra al-
canzar con el estudio efectuado. En 
este sentido, la formulación de con-
clusiones, a) no consiste en exponer 
los resultados, b) no es una reitera-
ción de los resultados relevantes, c) 
no es la exposición de una síntesis de 
los resultados, y d) tampoco consiste 
en hacer comentarios sobre los resul-
tados.

3. No consiste en destacar la información 
relevante: En un informe de investiga-
ción (artículo o tesis de investigación), 
se exponen una variedad de informa-
ción pertinente al tema de investiga-
ción, entre ellos, información empírica 
(datos, resultados, etc.), información 
teórica (marco teórico o conceptual), 
información sobre la población de es-
tudio (sujetos individuales y/o colecti-
vos) e información sobre el contexto 
de investigación (escenarios, ambien-
tes). Todos ellos son condiciones que 
ayudan a formular las conclusiones, 
pero la exposición de alguna de éstas 
como información como relevante no 
es una conclusión. En la elaboración 
de conclusiones, con frecuencia se 
sugiere leer toda la información teóri-
ca y empírica expuesta, identificar las 
más relevantes y exponerlas como 
conclusiones. Sin embargo, la formu-
lación de conclusiones no consiste 
en exponer las informaciones más 
relevantes, tampoco desembocan en 
afirmaciones genéricas y vagas sin 
responder a las preguntas de inves-
tigación fundamentales y específicas.

4. No son narraciones que describen 
las actividades desarrolladas en la 
investigación: En el proceso de inves-

tigación se desarrollan una serie de 
actividades desplegadas en distintas 
etapas (elaboración del proyecto de 
investigación, selección y/o validación 
de instrumentos, trabajo de campo, 
análisis de los resultados). Son acti-
vidades necesarias que crean impor-
tantes condiciones como elementos 
para formular las conclusiones, pero 
de ninguna manera la proposición 
que alude a la ejecución o no de es-
tas actividades constituye una conclu-
sión. En consecuencia, la exposición 
de las conclusiones, a) no consisten 
en recapitular las actividades reali-
zadas, b) ni destacar la actividades 
más relevantes, y c) ni en comentar 
la importancia o las consecuencias de 
dichas actividades.

5. No son recomendaciones: Las reco-
mendaciones son proposiciones que 
sugieren líneas de acción a seguir, 
diseñar y ejecutar ciertas estrategias, 
formular e implementar proyectos de 
intervención específicos para resol-
ver la misma problemática, formular 
y realizar investigaciones que pro-
fundicen la comprensión del tema, 
mejorar la situación y/o actuación de 
los actores involucrados, etc. Estas 
recomendaciones derivan de la eva-
luación que se efectúa de los resul-
tados alcanzados, pero no son con-
clusiones de investigación. Es cierto, 
las recomendaciones resultan del 
análisis e identificación tanto de los 
límites como de las alternativas de 
solución detectadas: a) en el proce-
so de investigación, b) en el enfoque 
de la investigación, c) en la amplitud 
o precisión del objeto de estudio, d) 
en la organización y aplicación de los 
procedimientos e instrumentos de in-
vestigación, y e) en la organización 
y participación de la población estu-
diada, pero todas éstas descripciones 
no son conclusiones de investigación. 
Éstas exponen aquello que las con-
clusiones efectivamente hacen: reve-
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lar los nuevos conocimientos alcanza-
dos. Las conclusiones no se exponen 
en tono o forma de recomendación.

6. No son soluciones a los problemas 
reales: Es importante distinguir entre 
el problema real y el problema de in-
vestigación. El primero alude a un es-
tado de desequilibrio o crítico de un 
hecho o proceso específico de la rea-
lidad (fenómeno), el segundo refiere a 
un problema de conocimiento, a una 
crisis de conocimiento que se expresa 
como desconocimiento o incompren-
sión sobre una cuestión. El problema 
de investigación nace de la observa-
ción y análisis del problema real, se 
formula en forma de preguntas de 
investigación que expresan la necesi-
dad de conocer lo que se desconoce.  
Precisamente, el objetivo de la inves-
tigación es resolver el problema de in-
vestigación, conocer lo desconocido, 
lograr conocimientos que permitan 
comprender el problema real en cues-
tión. En esta dirección, las conclusio-
nes son proposiciones que revelan el 
conocimiento alcanzado, el problema 
de investigación resuelto, no indican 
ni describen el problema real resuelto. 

 Esta aclaración es importante porque 
parte de la comprensión de la misión 
que tiene la investigación científi-
ca: la responsabilidad primordial de 
la investigación es producir conoci-
mientos válidos: indagar y revelar las 
propiedades y relaciones que carac-
terizan a la organización, dinámica 
y desarrollo de los procesos reales 
específicos que se estudian integran-
do los hallazgos constatados en un 
cuerpo de conceptos, proposiciones, 
teóricas y modelos que describen y 
explican el comportamiento de dicho 
proceso real. Desde luego, estos co-
nocimientos erigidos como válidos 
deben permitir comprender y construir 
de forma efectiva la región de la rea-
lidad estudiada, es decir, resolver los 
problemas reales. Pero esta tarea no 

corresponde a la investigación, sino a 
procesos de intervención social, edu-
cativa, económica, política, etc. Sin 
duda, también se puede investigar 
cómo los conocimientos previamente 
construidos (conceptos, proposicio-
nes y teorías) se aplican y resuelven 
los problemas concretos revelando 
sus límites y alcances prácticos. En 
este proceso la investigación sigue 
realizando su misión: producir cono-
cimientos que revelen la consistencia 
y efectividad que tienen los conoci-
mientos en la solución de los proble-
mas reales.

7. No son aseveraciones con escaso 
fundamento empírico: En una investi-
gación, la hipótesis que se corrobora 
o la tesis que se sostiene de forma 
argumentada, no deja de ser una opi-
nión en términos de ser una creencia 
o idea explicativa expresada desde un 
punto de vista particular apoyada con 
evidencias empíricas, lógicas y teóri-
cas, o fundamentada con información 
previamente acopiada, analizada y 
organizada con el rigor metodológi-
co correspondiente. Sin embargo, no 
son conclusiones aquellas proposicio-
nes que se aseveran sin fundamento 
empírico o teórico alguno, afirmacio-
nes que no cuentan con el apoyo de 
la información, de los datos y resulta-
dos expuestos en el informe de inves-
tigación. Con frecuencia, se formulan 
conclusiones sobre temas que no se 
han estudiado en la investigación, 
sobre el comportamiento de otras 
variables, con las que la variable de 
estudio tiene una relación natural, sin 
contar con información acopiada ni 
con datos analizados como respaldo. 
Estas afirmaciones no son conclusio-
nes, son apreciaciones que pueden 
exponerse para resaltar las repercu-
siones de teóricas, empíricas y prácti-
cas que tiene el estudio realizado.    

8. No son la exposición de conceptos ci-
tados en el marco teórico: Las conclu-
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siones no consisten en la exposición 
de conceptos expresados por otros 
autores y citados como nuevos co-
nocimientos que derivan de la inves-
tigación realizada. Desde luego, se 
pueden citar textos de autores en el 
marco de la valoración de las reper-
cusiones de la investigación y de las 
conclusiones. En este caso, se indica 
el propósito con que se los cita y rela-
ciona, por ejemplo: a) con el propósito 
de corroborar los conceptos sosteni-
dos por el autor citado, b) para afian-
zar la fuerza de las conclusiones que 
derivan de la propia investigación, o 
c) para rebatir y cuestionar las ideas 
del autor en cuestión con base en los 
datos que arroja el estudio realizado. 
Los comentarios que se efectúan so-
bre los límites y alcances de las teo-
rías y autores no son conclusiones, 
sino apreciaciones que revelan la 
trascendencia conceptual y teórica de 
las conclusiones, es decir, de los nue-
vos conocimientos formulados. 

9. No consiste en exponer comentarios: 
Como se indicó anteriormente, los co-
mentarios en términos de señalar la 
importancia de la investigación no son 
conclusiones. A menudo se efectúan 
comentarios sobre la importancia del 
tema, sobre el valor de la teoría o del 
enfoque teórico asumido, de la me-
todología seguida, de las técnicas y 
de los instrumentos aplicados, de los 
resultados y hallazgos constatados, 
incluso de las propias conclusiones 
formuladas. Pero estas apreciaciones 
no son conclusiones de una investi-
gación, sino opiniones que justifican 
el valor del estudio realizado y de los 
nuevos conocimientos revelados. Con 
estas aclaraciones no se afirma que 
los comentarios son inútiles y que no 
tienen lugar en el apartado o capítulo 
de conclusiones. Son importantes por 
cuanto resaltan y justifican tanto la 
investigación realizada como los nue-
vos conocimientos alcanzados, así 
como las repercusiones teóricas, me-

todológicas, prácticas y sociales que 
tiene el estudio. Sin embargo, estos 
comentarios valorativos pueden ex-
ponerse en la sección de introducción 
o en la sección de valoración de las 
repercusiones de la investigación del 
apartado o capítulo de conclusiones.  

En el apartado o en el capítulo de conclu-
siones, muchos de los aspectos indicados 
pueden ser expuestos en distintas partes. 
Por ejemplo, en la introducción se puede 
hacer referencia al cumplimiento, al desa-
rrollo de las actividades y a la exposición 
de temas relevantes, o en la sección de 
evaluación se puede hacer una síntesis de 
los resultados2, hacer referencia a la solu-
ción de los problemas reales o comentar 
sobre la importancia y los alcances de los 
temas tratados o derivados. Pero de forma 
estricta, los nueve aspectos analizados no 
son conclusiones en términos de  corola-
rios de una investigación. Si las conclusio-
nes son proposiciones que resuelven un 
problema de investigación, es decir, que 
permiten conocer o revelar lo desconoci-
do, los ocho aspectos expuestos no son 
conclusiones, puesto que ninguno de ellos 
revela los nuevos conocimientos que se 
buscan alcanzar al emprender una empre-
sa de investigación científica.

Con base en estas particularidades que 
distinguen a las conclusiones del resto de 
los nueve aspectos expuestos, es nece-
sario tener presente que las conclusiones 
deben formularse de forma precisa y clara 
indicando los nuevos conocimientos que 
se derivan de la investigación. Al momento 
de redactar las conclusiones, se debe cui-
dar que las proposiciones formuladas den 
cuenta de los nuevos conocimientos alcan-
zados, que no se exponen recomendacio-
nes, comentarios, resúmenes o ideas sin el 
sustento empírico o teórico respectivo.

2 El resumen de los resultados corresponde 
exponerlo al final del apartado o del capí-
tulo de resultados de la investigación.
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3.  Las conclusiones son…

A.  DEFINICIÓN

En el ámbito de la lógica, la conclusión 
es la premisa final cuya validez deriva de 
la comprensión de la relación lógica que 
hay entre la premisa mayor y menor. En 
el ámbito de la investigación científica 
predominan definiciones como aquellas 
que conciben a las conclusiones como 
la inferencia o deducción de una verdad 
como respuestas a las preguntas de in-
vestigación planteadas en la introducción 
(Alcaraz 2010: 9). Como la exposición co-
herente de proposiciones que expresan la 
aceptación o rechazo de las hipótesis, ley 
o modelo, que enuncian los hallazgos más 
importantes de la investigación efectuada 
(Baena 2017: 120). 

Para propósitos de este artículo, en la 
investigación científica las conclusiones 
constituyen proposiciones que expresan 
un nuevo conocimiento. Éstos pueden re-
presentarse y expresarse en términos de 
conceptos, enunciados (hipótesis, leyes), 
teorías, acciones, estrategias y/o mode-
los. Los nuevos conocimientos obtenidos 
del proceso de investigación resuelven los 
problemas de investigación (o problemas 
de conocimiento), revelan lo desconocido 
e incomprendido, dan cuenta de las pro-
piedades y relaciones que caracterizan a 
los problemas reales, describen y explican 
la organización, dinámica y desarrollo de 
los procesos que se asumen como objetos 
de estudio. Las conclusiones son saberes 
que se erigen a partir de la integración de 
informaciones analizadas, de datos com-
puestos y de resultados identificados en la 
comprensión de los problemas reales. 

B.  CARACTERÍSTICAS

En la definición de conclusión expuesta 
hay importantes aspectos que requieren 
destacarse para esclarecer su comprensión.

1. Las conclusiones de una investiga-
ción científica constituyen los nuevos 
conocimientos que se cristalizan y 
componen como producto de un pro-
ceso de indagación y análisis de la in-
formación. Es un sistema de proposi-
ciones que se expresan como un co-
nocimiento que ayudan a comprender 
y ordenar la problemática de la reali-
dad asumida como objeto de estudio. 

2. Estos conocimientos constituyen sa-
beres que se delimitan, organizan y 
establecen en forma de conceptos, 
enunciados, teorías  y modelos. De 
forma específica, estos saberes per-
miten comprender los procesos rea-
les en cuanto se formulan como de-
finiciones, descripciones y explicacio-
nes, pero también ayudan a ordenar 
y construir la realidad en cuanto se 
establecen como acciones, procedi-
mientos y estrategias.

3. Específicamente, las conclusiones 
formuladas constituyen las respues-
tas a las preguntas de investigación. 
Estas preguntas expresan una au-
sencia de conocimiento o un des-
conocimiento que se tiene sobre el 
comportamiento del proceso real y 
reivindican la necesidad de revelar 
sus propiedades y relaciones, deman-
dan alcanzar una comprensión sobre 
la organización, dinámica y desarro-
llo del objeto de estudio. En esta di-
rección, las conclusiones formuladas 
constituyen los conocimientos que se 
buscan alcanzar y se exponen como 
respuestas a las preguntas de inves-
tigación.

4. Las conclusiones también pueden ser 
expuestas como proposiciones que 
corroboran las hipótesis previamente 
planteadas. Como se sabe, en las in-
vestigaciones científicas, las hipótesis 
expresan un conocimiento tentativo 
susceptible de ser corroborado, son 
afirmaciones que expresan un cono-
cimiento como respuesta previa a las 
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preguntas de investigación. Por eso 
las conclusiones expuestas son una 
confirmación de la afirmación de una 
verdad planteada de forma anticipada 
en las hipótesis de investigación. 

5. Finalmente, las conclusiones pueden 
ser proposiciones que afirman los fi-
nes de la investigación. Como se 
sabe, en las tareas de investigación 
el objetivo es lograr conocer el pro-
blema, obtener un conocimiento sobre 
la presencia, frecuencia, forma o el 
grado de organización y actuación del 
objeto de estudio. Pero a menudo, con 
los conocimientos una vez obtenidos 
también se proyecta alcanzar ciertos 
fines  teóricos, metodológicos, prác-
ticos, sociales, etc. En este sentido, 
las conclusiones son proposiciones 
que también afirman la forma en que 
los nuevos conocimientos construidos 
repercuten y contribuyen en la conse-
cución de los fines de la investigación.

C.  CONDICIONES

Las conclusiones formuladas deben cum-
plir ciertas condiciones. Éstas ayudan a 
distinguirlas de otras afirmaciones que ha-
bitualmente se exponen en su lugar tales 
como la descripción de actividades reali-
zadas, la recapitulación de resultados, las 
recomendaciones, los comentarios y otros.

1. Las conclusiones de una investiga-
ción son proposiciones que expresan 
un nuevo conocimiento que describe 
y explica el comportamiento del pro-
blema real asumido como objeto de 
estudio. No son proposiciones que 
comentan, recomiendan, describen 
actividades o sintetizan resultados.

2. Las conclusiones son afirmaciones 
que responden a las preguntas de in-
vestigación planteadas al inicio o en el 
curso de la investigación. No aluden al 
cumplimiento de objetivos, no indican 
la resolución de problemas reales, ni 
son la exposición de resultados. 

3. En cuando a la redacción, las conclu-
siones se formulan mediante proposi-
ciones o afirmaciones que revelen de 
manera directa, categórica, concisa y 
clara las propiedades y/o relaciones 
específicas que caracterizan a la or-
ganización, dinámica y desarrollo del 
objeto estudiado. 

4. Las conclusiones formuladas deben 
basarse en la información empíri-
ca y/o teórica expuesta previamente 
en el cuerpo resultados del artículo 
o tesis de grado. Tienen sentido en 
cuando derivan de la integración de 
informaciones, datos, resultados y 
discusiones expuestas.

5. Las conclusiones deben conservar 
una relación coherente con las pre-
guntas, hipótesis y con los objetivos 
de investigación. Son proposiciones 
expuestas en términos de respues-
tas a las preguntas de investigación, 
como corroboración de las  hipótesis y 
como metas específicas alcanzadas.

6. D. PASOS PARA LA FORMULACIÓN 
DE CONCLUSIONES

Como se indicó, la formulación de las con-
clusiones se efectúa en la fase final de la 
investigación. Es una actividad de cierre 
de la redacción del informe de la investi-
gación efectuada. Para su adecuada de-
finición y exposición, se sigue una serie 
de actividades desplegadas en tres mo-
mentos: preparación, formulación y eva-
luación.

1.  Actividades preparatorias
	 Lectura de los hallazgos y resul-

tados de la investigación, y exa-
men del alcance de éstos con re-
lación a los objetivos planteados 
inicialmente. 

	 Revisión y lectura de las pregun-
tas de investigación, análisis de 
los aspectos específicos que se 
desconocían o que se buscaban 
conocer.  
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	 Si corresponde, revisión y lectura 
de la hipótesis de investigación, 
análisis de la verdad preliminar-
mente formulada y, si están ex-
puestas, también de las hipótesis 
nulas, hipótesis alternativas e hi-
pótesis estadísticas.

	 Elaboración de un esquema de 
exposición de las conclusiones. 
Esto implica identificar  las dis-
tintas cuestiones específicas a 
enunciar y ordenarlos de acuer-
do con una secuencia lógica: 
por ejemplo, en investigaciones 
descriptivas, iniciar formulando la 
conclusión general que caracteri-
za de forma global al objeto, se-
guida de aquellas que se refieren 
a cada una de sus dimensiones 
específicas; en investigaciones 
causales o correlacionales, ini-
ciar con la formulación de con-
clusiones que caracterizan al 
comportamiento de cada una de 
las variables y terminar con la ex-
posición del grado de correlación 
o relación causal constatado en-
tre las variables; en investigacio-
nes comparativas, caracterizar el 
comportamiento de la variable en 
cada grupo y terminar indicando 
el grado y tipo de semejanza y di-
ferencias existentes entre ambos 
o más grupos.  

2.  Actividades de formulación
	 Redactar las conclusiones expo-

niendo los conocimientos alcan-
zados en respuesta a cada una 
de las preguntas de investiga-
ción. Se inicia con la formulación 
de proposiciones en respuesta a 
las preguntas fundamentales o 
generales, se prosigue con aque-
llas que respondan a las pregun-
tas específicas y se termina con 
la formulación de un corolario fi-
nal que dé cuenta del resultado 
o hallazgo fundamental. Tomar 
en cuenta que de una pregunta 

pueden derivar varias respues-
tas, así como varias preguntas 
pueden desembocar en una sola 
respuesta consistente.

	 Las conclusiones deben formular-
se con proposiciones redactadas 
de forma directa, categórica, con-
cisa y clara. Deben: a) responder 
directamente a la cuestión espe-
cífica que plantea la pregunta de 
investigación, no deben referirse 
a otros aspectos; b) exponerse 
de forma contundente al momen-
to de describir las propiedades 
y relaciones que caracterizan al 
objeto estudiado, no mediante 
enunciados ambiguos ni frágiles; 
c) enunciarse de forma escueta y 
precisa, que el conocimiento que 
describe las propiedades y rela-
ciones del objeto esté condensa-
da en una oración o en un párrafo 
sucinto; y d) formularse de forma 
que sea comprensible, con pala-
bras y estilo accesible.

	 De forma correspondiente, si la 
investigación se ha iniciado con 
el establecimiento de hipótesis 
en respuesta a las preguntas 
de investigación, la conclusión 
puede iniciarse con la exposi-
ción de las hipótesis corrobora-
das y complementarse con las 
respuestas a cada una de las 
preguntas de investigación o, en 
sentido inverso, iniciar con la ex-
posición de las respuestas a las 
preguntas y finalizar como coro-
lario final con la exposición de las 
hipótesis de investigación. Con 
relación a la prueba de hipótesis 
expuesta en el apartado o capí-
tulo de resultados, en conclusio-
nes se la expone literalmente de 
forma preponderante indicando 
si fue corroborada o señalando el 
grado confirmación o refutación 
alcanzada.
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	 Con relación a los fines de la in-
vestigación (teóricos, metodoló-
gicos, prácticos, sociales, etc.), 
también pueden formularse con-
clusiones referidas a las conse-
cuencias que se derivan de los 
nuevos conocimientos alcanza-
dos. Por ejemplo, enunciar las 
repercusiones o contribuciones 
teóricas (resignificación o crea-
ción de conceptos, ampliación de 
la base empírica de las teorías o 
refutación de las teorías vigen-
tes), metodológicas (delimitación 
y organización de estrategias, 
técnicas e instrumentos espe-
cíficos de investigación e inter-
vención), prácticas (resolución 
efectiva de problemas reales) o 
sociales (respuesta y satisfac-
ción a necesidades y demandas 
sociales de una población) que 
tiene el estudio efectuado.   

3.  Actividades de evaluación
	 Lectura y revisión de las conclu-

siones expuestas, identificación 
y confirmación de las cuestiones 
generales y específicas lógica-
mente formuladas.

	 Análisis de los alcances y límites 
que tienen las conclusiones for-
muladas, valoración de la con-
sistencia y coherencia lógica de 
cada una de las conclusiones y 
de todas de forma global.

	 Reformulación de las conclusio-
nes específicas, reorganización 
de la estructura global como sis-
tema de nuevos conocimientos 
alcanzados a través de la investi-
gación realizada.

	 Una vez terminada la formulación 
de las conclusiones y de toda la 
investigación, disponer de un 
tiempo (entre una semana y un 
mes) para distanciarse del tema, 
despejarse ocupándose de otras 

cuestiones quizá no relacionadas 
con la investigación, adoptar una 
mirada externa y crítica sobre la 
propia investigación realizada y 
sobre las conclusiones formu-
ladas. Disponer de este tiempo 
para madurar las ideas, los con-
ceptos y el enfoque que sostie-
nen el artículo o trabajo de grado 
elaborado.

	 Buscar a personas amigas o ex-
pertas con el propósito de solici-
tarles a que les colaboren con la 
lectura de las conclusiones y que 
les proporcionen sugerencias 
para mejorar el cuerpo de propo-
siciones expuesto.

4.  Estructura de exposición de las 
conclusiones

En los apartados o capítulos de los tra-
bajos de investigación (artículos, tesis de 
grado o estudios publicados en libros), las 
conclusiones suelen exponerse con cier-
ta estructura formal. Entre los apartados 
que más resaltan están la introducción, el 
cuerpo de conclusiones y las recomenda-
ciones. Estas secciones delimitadas, que 
no siempre son señaladas mediante títu-
los concernientes, ayudan a exponer de 
forma sistemática y clara los resultados y 
hallazgos de la investigación.
  
En este apartado se recomienda formular 
las conclusiones de la investigación con 
una estructura que tenga las siguientes 
cinco secciones: introducción, corolarios, 
valoración del alcance de las conclusio-
nes, evaluación de la investigación y reco-
mendaciones. Se reitera no es necesario 
que estas secciones estén delimitadas 
mediante títulos específicos. Pero quizá 
la señalización con títulos depende de su 
extensión. En los artículos quizá no es ne-
cesario la delimitación con títulos como en 
las tesis de grado o en estudios que se 
publican en libros.
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A.  INTRODUCCIÓN

Después del título de conclusiones, se ini-
cia con la exposición de la introducción. 
Esta sección consiste en la presentación 
de los distintos aspectos que se mostrarán 
en el cuerpo de las conclusiones. En una 
breve introducción se presenta las conclu-
siones en los siguientes términos: “Luego 
de analizar el alcance de los resultados 
expuestos y de examinarlos con relación a 
las preguntas de investigación que orien-
taron es estudio, a continuación se expo-
nen las siguientes conclusiones”. 

Pero en una introducción más amplia o 
elaborada, la exposición contempla los 
siguientes aspectos: reiteración del título 
del tema de investigación, recapitulación 
del problema de investigación, referencia 
al logro de los objetivos, referencia a la 
corroboración de la hipótesis, recapitula-
ción del enfoque del marco teórico y de 
la metodología seguida. Todo esto debe 
exponerse en no más de una página. Ten 
presente las siguientes recomendaciones:

	 Presenta el título del tema de in-
vestigación: reitera el tema trata-
do en la investigación realizada 
indicando el objeto de estudio, 
las variables involucradas, los 
sujetos (individuales o colecti-
vos) y el contexto o escenario de 
estudio. 

	Recapitula el problema de investi-
gación: Reitera el problema de in-
vestigación que se asumió como 
objeto de estudio, resumiendo 
los aspectos específicos que se 
buscaban conocer de inicio.

	 Indica que las preguntas de in-
vestigación fueron respondidas: 
señala que con los hallazgos ob-
tenidos las preguntas de investi-
gación tanto fundamental como 
las complementarias fueron res-
pondidas. Puedes indicar el por-

centaje de preguntas que se ter-
minaron de responder. 

		Indica que los objetivos se han 
alcanzado: Señala que el objeti-
vo general como los objetivos es-
pecíficos lograron conseguirse. 
Que se logró sistematizar y expo-
ner los resultados esperados.  

		Indica que la hipótesis fue corro-
borada: Señala que la hipótesis 
de investigación fue confirmada 
o rechazada, especificando el 
grado o los alcances de la corro-
boración. Si corresponde, tam-
bién indica si en el lugar de las 
hipótesis de investigación se han 
corroborado la hipótesis nula y 
las alternativas. De igual forma 
indica si la hipótesis estadística 
fue confirmada.

	 Recapitula el marco teórico: pun-
tualiza de forma muy resumida el 
enfoque teórico o epistemológico 
asumido en el estudio, indica las 
principales cuestiones expuestas 
en el marco teórico (variables, 
sujeto o población de estudio, 
escenarios y ambientes específi-
cos).  

	 Recapitula la metodología de 
investigación: reitera el tipo y di-
seño de investigación específico 
asumido en el estudio, las varia-
bles estudiadas, la población y 
muestra estudiada, las técnicas 
y los instrumentos empleados en 
el acopio de la información, tam-
bién las técnicas de análisis de la 
información empleadas.

	 Presenta las conclusiones: luego 
de recapitular los aspectos ante-
riormente indicados, presenta las 
conclusiones, es decir, los nue-
vos conocimientos que derivan 
del procesamiento, análisis y dis-
cusión de la información, de los 
datos y resultados obtenidos.
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B.  FORMULACIÓN DE CONCLUSIONES

Luego de la presentación, expone las con-
clusiones (corolarios) que expresen los 
nuevos conocimientos alcanzados. Pro-
posiciones que responden a las preguntas 
de investigación y revelan la resolución 
del problema de conocimiento.

		Expone las conclusiones de 
acuerdo con el índice de cuestio-
nes específicas delimitadas en el 
esquema de composición.

		Recuerda que las conclusiones se 
exponen mediante la formulación 
de proposiciones que afirmen de 
forma directa, categórica, concisa 
y clara los nuevos conocimientos 
específicos alcanzados.

		Evita que las conclusiones se 
presenten como comentarios, re-
comendaciones, descripción de 
las actividades realizadas, des-
cripción de los resultados obteni-
dos, implicaciones con otros he-
chos no estudiados o alusiones a 
cuestiones relacionadas pero no 
analizadas en el estudio.

	 Si corresponde, inicia con la for-
mulación de aquella proposición 
asumida como hipótesis de in-
vestigación (si amerita, las hi-
pótesis nulas y alternativas). Si 
atañe, también formula en térmi-
nos claros la hipótesis estadística 
corroborada. Con estas proposi-
ciones el conocimiento (verdad) 
planteado de forma preliminar 
pasa a ser un conocimiento (ver-
dad) corroborado (verificado o re-
futado).

	 Teniendo presente a las pregun-
tas de investigación, formula con-
clusiones en respuesta a cada 
una de las preguntas fundamen-
tales y complementarias. Re-
cuerda que la conclusión expresa 
un nuevo conocimiento alcanza-
do a través del cual la cuestión 

desconocida pasa a ser revelada 
y conocida.

	 Si corresponde, también formula 
proposiciones que expresen la 
relación, repercusión y/o aplica-
ción que tienen los nuevos cono-
cimientos alcanzados con ámbi-
tos expuestos en los fines teóri-
cos, metodológicos, prácticos, 
sociales u otros seguidos por la 
investigación. 

	 Respecto al orden formal de las 
cuestiones específicas, expone 
las proposiciones dependiendo 
del tipo de diseño de investiga-
ción seguido en el estudio. A con-
tinuación algunas sugerencias:

- En una investigación descriptiva, 
inicia formulando la conclusión 
que se refiere al comportamien-
to general de la variable y luego 
aquellas que se refieren a las 
cuestiones específicas.

- En una investigación correlacio-
nal, inicia formulando las con-
clusiones referidas al comporta-
miento de cada variable, primero 
de la variable 1 y luego de la va-
riable 2. Para terminar, formula 
la conclusión que dé cuenta de 
la presencia o no de correlación 
entre las dos o más variables, 
así como el grado de correlación 
específica.

- En una investigación causal, ini-
cia formulando las conclusiones 
referidas al comportamiento de 
cada variable, primero de la va-
riable independiente y luego de 
la variable dependiente. Para 
terminar, formula la conclusión 
que dé cuenta de la presencia o 
no de una relación causal entre 
dos o más variables, así como 
el grado o tipo de influencia que 
la variable independiente ejerce 
sobre la variable dependiente.

- En una investigación comparati-
va, inicia formulando las conclu-
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siones sobre el comportamiento 
de la variable en cada población, 
primero en la población 1 y luego 
en la población 2. Para terminar, 
formula conclusiones que den 
cuenta de los aspectos comunes 
o semejantes en ambas pobla-
ciones y rasgos diferentes o dis-
tintivos que caracterizan a cada 
población.

- En una investigación longitudi-
nal, inicia formulando las con-
clusiones sobre los cambios que 
sufre el comportamiento general 
de la variable, tanto las caracte-
rísticas que se conservan y como 
aquellas cambian. Si correspon-
de, da cuenta de las posibles 
etapas o periodos de desarrollo 
de la variable. Luego formula 
conclusiones que den cuenta de 
los cambios que sufren cada una 
de las dimensiones específicas 
delimitadas, tanto los aspectos 
que desaparecen como los as-
pectos que aparecen o se crean 
como nuevos elementos o ca-
racterísticas de la variable.

- En investigaciones experimen-
tales, formula conclusiones que 
se refieran a los cambios que 
sufre la variable dependiente en-
tre el momento de pretest (línea 
base) y el postest, indica las va-
riaciones específicas que se dan 
en las distintas dimensiones de 
la variable dependiente; luego 
proposiciones que indiquen que 
los cambios que sufre la varia-
ble dependiente se deben a la 
aplicación o acción de la varia-
ble independiente (estímulo o 
programa), especifica el grado 
de influencia de la variable in-
dependiente sobre la variable 
dependiente. Finalmente, expo-
ne conclusiones que den cuenta 
de la consistencia de la variable 
independiente (estímulo o pro-

grama), de los elementos (di-
mensiones) que componen su 
organización, de la dinámica de 
su funcionamiento o aplicación y 
de la efectividad con que influye 
en otras variables y, si se cuenta 
con datos, en las consecuencias 
específicas que genera en todo 
el sistema.

		Ten presente que los nuevos co-
nocimientos expuestos tienen una 
cierta validez y confiabilidad en la 
medida en que, con base en las 
informaciones, datos y resultados 
expuestos, describen y explican 
las propiedades y relaciones que 
caracterizan a la organización, di-
námica y/o desarrollo de la varia-
ble estudiada en sujetos (mues-
tra) de una determinada pobla-
ción concreta que se desarrolla 
en un contexto específico. Asumir 
las precauciones correspondien-
tes para formular conclusiones 
que generalicen los resultados 
con el propósito de caracterizar a 
toda la población o para transferir 
dichos resultados a poblaciones 
similares o equivalentes.

C. VALORACIÓN DEL ALCANCE DE 
LAS CONCLUSIONES

Luego de exponer las conclusiones de la 
investigación, se realiza una valoración so-
bre la trascendencia que tienen las conclu-
siones. Se reflexiona y destaca las reper-
cusiones o implicaciones teóricas, metodo-
lógicas, prácticas y sociales que tienen los 
nuevos conocimientos formulados.

a. Implicaciones teóricas: Se indican 
y describen los aspectos y la direc-
ción en que los nuevos conocimien-
tos alcanzados repercuten en la 
estructura y en el desarrollo de una 
teoría científica. 
	Las contribuciones pueden darse 

en distintos niveles de integración 
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de una teoría: i) en la definición y 
comprensión de las nociones y 
categorías de una teoría, en este 
caso proporcionan definiciones 
que amplían la caracterización 
de los fenómenos articulados en 
conceptos y categorías más con-
sistentes; ii) en la formulación y 
comprensión de las proposicio-
nes, hipótesis, leyes y teorías de 
un sistema teórico, proporcionan 
interpretaciones, explicaciones 
y modelos de comprensión que 
revelan con mayor inteligibilidad, 
objetividad y coherencia lógica 
el comportamiento de los fenó-
menos estudiados, y iii) en el 
planteamiento de enfoques y pa-
radigmas de conocimiento más 
convenientes, aportan en los fun-
damentos paradigmáticos y epis-
temológicos de comprensión del 
problema específico, de la teoría 
interpretativa/explicativa que rige 
en una comunidad científica y en 
el área de conocimiento. 

	Las repercusiones teóricas pue-
den darse en dos direcciones: i) 
se orientan a ampliar la validez 
empírica de las teorías vigentes: 
en este caso los hallazgos empí-
ricos (conceptos y proposiciones 
basados en datos constatados) 
enriquecen y aumentan la con-
sistencia de los conceptos, de 
las explicaciones y predicciones 
de una teoría; y/o ii) generan 
nuevas teorías alternativas: pro-
ducto del análisis de los datos 
encontrados, se crean y constru-
yen nuevos conceptos, nuevas 
definiciones, categorías, hipóte-
sis, teorías y concepciones pa-
radigmáticas que cuestionan los 
conocimientos existentes reve-
lando sus límites conceptuales y 
explicativos, y sugiriendo nuevas 
categorías y teorías de compren-
sión y explicación. 

b. Implicaciones metodológicas: los 
nuevos conocimientos formulados, 
los recursos de investigación em-
pleados (diseño, técnicas e instru-
mentos), así como los recursos me-
todológicos de intervención mane-
jados en estudios experimentales o 
de investigación acción, pueden su-
gerir: i) nuevas estrategias, técnicas 
e instrumentos de investigación, ii) 
nuevas técnicas e instrumentos de 
intervención, iii) nuevas técnicas e 
instrumentos de evaluación y diag-
nóstico, o iv) nuevas técnicas e ins-
trumentos de educación, etc.

c. Implicaciones prácticas: señalar 
que los hallazgos obtenidos son 
recursos valiosos que pueden con-
tribuir a: i) organizar y resolver de 
forma efectiva los problemas reales 
específicos (educativos, políticos, 
culturales, psicosociales, económi-
cos, tecnológicos, administrativos 
y otros) que originaron la investiga-
ción, o ii) diseñar soluciones prácti-
cas aplicables a situaciones simila-
res o situaciones más generales de 
una comunidad o sociedad. 

d. Implicaciones sociales: indicar y 
describir que los hallazgos conse-
guidos son herramientas que pue-
den ayudar a: i) encarar y resolver 
cuestiones sociales (recursos, or-
ganización, conflictos) de grupos y 
organizaciones específicas, o ii) di-
señar y promover cambios o trans-
formaciones sociales en una comu-
nidad o sociedad en general.

Luego de destacar las repercusiones que 
tienen las conclusiones de la investigación 
efectuada (nuevos conocimientos), este 
apartado se cierra indicando la importan-
cia general que tiene el estudio realizado 
y el lugar que adquieren los hallazgos en 
el marco de una teoría o sistema de co-
nocimientos que rigen la comprensión del 
problema en cuestión. Finalmente, se se-
ñalan las perspectivas de desarrollo que 
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tiene en el futuro los conocimientos alcan-
zados. Con esto se da paso, en el siguien-
te apartado, a realizar una evaluación de 
la investigación efectuada y posteriormen-
te plantear las recomendaciones corres-
pondientes.   

D.  EVALUACIÓN DE LA INVESTIGACIÓN

Luego de agotar la exposición de las con-
clusiones de acuerdo con el esquema de 
composición definido, se efectúa una eva-
luación del proceso y de los productos de la 
investigación, un análisis sobre los límites 
y alcances de los resultados alcanzados 
y a exponer el colofón de las reflexiones 
realizadas. Entre los diversos aspectos 
específicos que se evalúan están los que 
a continuación de indican, pero se expo-
nen aquellos aspectos que se consideran 
importantes tanto para justificar los límites 
y las dificultades que tuvo la investigación 
como para plantear nuevos desafíos for-
mulando recomendaciones específicas 
que permitan sostener una investigación 
permanente sobre la cuestión estudiada.

		Estima el grado de amplitud, con-
sistencia y claridad del problema 
de investigación planteado, si se 
ha logrado asumir las dimensio-
nes específicas correspondien-
tes del objeto de estudio. 

		Analiza la precisión y claridad con 
que se han formulado las pregun-
tas de investigación, si estás se 
han referido a todos los aspectos 
que se esperaban conocer, así 
como si fueron respondidas con 
los hallazgos de la investigación.

	 Examina la claridad y especifici-
dad de los objetivos de investiga-
ción, si se han asumido los ob-
jetivos necesarios y pertinentes 
para comprender el problema, y 
si dichos objetivos se han logra-
do alcanzar.

		Analiza la claridad, especificidad 
y consistencia de las hipótesis de 

investigación, la adecuación del 
enfoque con que se formuló las 
hipótesis con las particularidades 
y posibilidades de la realidad es-
tudiada, el grado de fundamen-
tación empírica y teórica conque 
fue formulada, el grado de corro-
boración que alcanzó a tener, e 
indica las razones por las que las 
hipótesis fueron confirmadas o 
rechazadas.

		Respecto al marco teórico (o 
marco conceptual), valora los 
alcances y la pertinencia del en-
foque teórico y epistemológico 
con el que se ha desarrollado la 
investigación; la estructura cate-
gorial necesaria y suficiente que 
se ha organizado como herra-
mienta conceptual para: i) facili-
tar la comprensión del problema 
de investigación, ii) el análisis y 
la interpretación de los datos y 
resultados, y iii) la formulación de 
las conclusiones.

	 Examina los límites y alcances 
de la metodología empleada: la 
correspondencia o no del tipo y 
diseño de investigación; la perti-
nencia de las variables, así como 
de sus dimensiones e indicado-
res correspondientes; la adecua-
ción de los sujetos y de la pobla-
ción seleccionada, la representa-
tividad y grado de confiabilidad 
de la muestra, la especificidad y 
heterogeneidad de la muestra, el 
tamaño de la muestra, el acceso 
a los sujetos; los límites y alcan-
ces de las técnicas de investiga-
ción, su grado de pertinencia y 
efectividad en el acopio de la in-
formación, la pertinencia, validez 
y confiabilidad de los instrumen-
tos de investigación; la pertinen-
cia, consistencia y efectividad del 
procedimiento de investigación 
desarrollado.



104

E. R. Aranibar R.

		Analiza los alcances del trabajo 
de campo: la facilidad de ubica-
ción y acceso a los sujetos de es-
tudio; facilidad en la autorización 
del estudio por parte de los di-
rectivos o autoridades, grado de 
aceptación, motivación y coope-
ración de los sujetos de estudios 
con la investigación; los alcances 
del consentimiento informado; el 
grado de efectividad con que se 
desarrollaron las técnicas y se 
administraron los instrumentos 
de investigación; el grado de per-
tinencia y completitud de la infor-
mación acopiada y registrada.

	 Examina el procesamiento de 
la información y la obtención de 
datos, hallazgos y resultados: 
los alcances de la información 
acopiada, el registro completo 
de datos, respuestas, tareas y 
productos elaborados; facilidad 
en las actividades de procesa-
miento, categorización, codifica-
ción de la información, tabula-
ción y organización de los datos 
en cuadros, gráficos, imágenes, 
textos  ilustrativos; facilidad en 
el análisis e interpretación de los 
datos, en la delimitación y esta-
blecimiento de hallazgos y resul-
tados, facilidad en la formulación 
de las conclusiones; el grado de 
validez y consistencia de los nue-
vos conocimientos obtenidos; el 
alcance de las consecuencias 
y repercusiones teóricas, meto-
dológicas, prácticas y/o sociales 
que adquirieron los resultados de 
la investigación; perspectivas del 
grado de aplicación que pueden 
tener los nuevos conocimientos 
alcanzados en las solución de los 
problemas reales que se asumie-
ron como objeto de estudio.

E.  RECOMENDACIONES

Con base en los resultados de la evalua-
ción expuestos como límites y alcances de 
la investigación, se formulan las recomen-
daciones necesarias, por un lado, para 
ampliar y profundizar el estudio del obje-
to de estudio y, por otro, las sugerencias 
para asumir decisiones y líneas de acción 
efectivas orientadas a resolver el proble-
ma real. Es importante remarcar que los 
resultados de la investigación expuestos 
en forma de conclusiones deben tener una 
inmediata validez efectiva en la medida en 
que facilite tomar de decisiones adecua-
das y señalar cursos de acción efectivas 
para resolver los problemas reales.

También es importante indicar que me-
diante una investigación se logran deli-
mitar y establecer dos tipos de saberes: 
por un lado, saberes conceptuales que 
permiten comprender el problema real y, 
por otro, saberes procedimentales que su-
gieren como modificar, reordenar o trans-
formar el problema real. Los dos tipos de 
conocimientos derivados y constatados 
deben exponerse en el apartado o capí-
tulo de conclusiones y recomendaciones. 

Las recomendaciones específicas que se 
exponen constituyen una forma de sabe-
res procedimentales que se cristalizan a 
partir de los resultados de la investigación. 
Estos conocimientos se expresan como 
un sistema de acciones o prácticas que 
indican el camino a seguir en la resolución 
de problemas reales. Las recomendacio-
nes de ninguna manera son un relleno en 
los procesos de investigación, sino sabe-
res necesarios a exponerse para mostrar 
un tipo de resultados o hallazgos que ten-
gan un sentido de aplicación efectiva.

En este apartado se pueden plantear más 
de una recomendación, éstas pueden re-
ferirse a distintos aspectos agrupados en 
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dos ámbitos: los dirigidos a lograr una ma-
yor comprensión de la cuestión estudiada, 
y aquellos dirigidos a atender la proble-
mática real. Por su elaboración y alcance, 
dichas recomendaciones pueden tener 
distintos grados de organización.

1.  Recomendaciones para ampliar o 
profundizar del tema de investi-
gación:

	 Identifica aspectos específicos 
necesarios para ampliar y pro-
fundizar el estudio del tema en 
cuestión.

		Formula proposiciones concretas 
que sugieran los aspectos espe-
cíficos y las acciones correspon-
dientes para ampliar y profundi-
zar el estudio del tema.

	 Indica las acciones específicas 
que corresponden seguir:
- Especificar o ampliar el tema 

de investigación. 
- Precisar, ampliar o redefinir el 

problema de investigación: re-
ducir o ampliar  sus dimensio-
nes.

- Precisar, reducir, ampliar o re-
plantear las preguntas de in-
vestigación.

- Precisar, reducir, ampliar o re-
plantear sea el objetivo gene-
ral o los objetivos específicos.

- Precisar o replantear las hipó-
tesis de investigación, si co-
rresponde las hipótesis nulas, 
hipótesis alternativas y las hi-
pótesis estadísticas.

- Precisar, ampliar o replantear 
en enfoque teórico y epistemo-
lógico de la investigación.

- Precisar o replantear tanto el 
tipo o enfoque de investigación 
como el diseño de estudio.

- Precisar, reducir, ampliar o re-
plantear las variables de estu-
dio, sus dimensiones e indica-
dores, el tipo de variables.

- Precisar, reducir, amplía o re-
definir la población de estudio, 
los sujetos y sus característi-
cas distintivas, el tipo de mues-
tra, el tamaño de la muestra, 
su grado de intervalo de con-
fianza y margen de error, la 
metodología de selección de 
los sujetos y la conformación 
de la muestra.

- Precisar, diversificar o replan-
tear la aplicación de las técni-
cas y de los instrumentos de 
investigación, tipos de técnicas 
e instrumentos, la validez y 
confiabilidad de los instrumen-
tos, la forma de análisis e inter-
pretación de los datos, los cua-
dros y baremos de evaluación.

- Precisar, diversificar o reor-
ganizar el trabajo de campo: 
forma de acceso a los sujetos, 
secuencia de actividades de 
indagación y recogida de da-
tos, ambientes y escenarios 
de investigación, procedimien-
tos específicos de aplicación 
de las técnicas y de adminis-
tración de los instrumentos de 
investigación.

- Precisar, ampliar o replantear 
la perspectiva de las tareas 
de procesamiento de la infor-
mación, de categorización y 
codificación, de tabulación y 
organización de los datos, de 
análisis e interpretación  de 
estos, de delimitación de los 
hallazgos y resultados, de la 
discusión.

- Precisar, ampliar o redefinir la 
forma y las perspectivas de 
formulación de las conclusio-
nes, la consistencia y validez 
de los nuevos conocimientos 
alcanzados, las consecuen-
cias que derivan para la com-
prensión y construcción de la 
problemática real.
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		Considera que estas recomenda-
ciones pueden plantearse en tres 
grados de elaboración y alcance: 
a) como indicaciones de líneas 
de acción a seguir, sugerencia 
de tareas específicas a seguir 
para adecuar, mejorar o ampliar 
cualquier aspecto del proceso de 
investigación; b) como la descrip-
ción de una estrategia concreta a 
seguir, por ejemplo, el sistema de 
preguntas y objetivos a asumir en 
nuevas investigaciones, el siste-
ma de categorías a organizar para 
organizar y orientar los procesos 
de análisis e interpretación de los 
resultados, el sistema de técnicas 
e instrumentos a organizar para 
el acopio efectivos de la informa-
ción, o el sistemas de técnicas e 
instrumentos de análisis e inter-
pretación de los datos; y c) como 
un programa o proyecto de inves-
tigación complementarios o alter-
nativos orientado a ampliar y/o 
profundizar el tema estudiado o de 
los nuevos problemas que derivan 
de la investigación efectuada.

2.  Recomendaciones para actuar y 
transformar el problema real:

		Constata y define la posibilidad de 
actuar e intervenir sobre el proble-
ma real exponiéndolo como pro-
blemas de intervención. Para este 
propósito, es necesario compren-
der el problema como un todo y a 
su contexto de desarrollo.

		Delimita los aspectos específicos 
(dimensiones) del problema real 
en los que amerita y es posible 
modificarlo mediante la organiza-
ción e inserción de un sistema de 
acciones.

	 Indica las acciones específicas 
que corresponden seguir:
- Definir y platear acciones, es-

trategias o programas especí-

ficos para modificar, recrear y 
fortalecer los aspectos mate-
riales y concretos del objeto o 
región de la realidad estudia-
da: procesos naturales, socia-
les, físicos.

- Definir y platear acciones, es-
trategias o proyectos específi-
cos orientados a desarrollar y 
fortalecer valores, conocimien-
tos, habilidades, capacidades 
y/o estructuras personales de 
los sujetos o actores (individua-
les o colectivos) que les permi-
tan actuar e intervenir efectiva-
mente sobre las problemáticas/
situaciones que viven. 

- Definir y plantear acciones, 
estrategias o proyectos espe-
cíficos orientados a desarrollar 
y fortalecer la organización, 
dinámica, sistema de produc-
ción y desarrollo de las comu-
nidades (grupos, instituciones, 
pueblos y sociedad en gene-
ral) que les permitan cristalizar 
y sostener una efectiva activi-
dad productiva, una conviven-
cia armoniosa y su realización 
propia como comunidad.

- Definir y platear acciones, es-
trategias o proyectos específi-
cos orientados a desarrollar y 
fortalecer valores, conocimien-
tos, competencias y la visión 
(proyectos) de los líderes de 
las organizaciones y comuni-
dades (directivos, dirigentes, 
representantes).

- Definir y platear acciones, es-
trategias o proyectos espe-
cíficos para instituciones de 
gobierno (municipios, gober-
naciones y ministerios) que 
se concreticen como políticas 
sociales, educativas, de salud, 
económicas, culturales, etc.

 Estas recomendaciones pue-
den tener distintos grados de 
elaboración y alcance: 
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- Líneas de acción a seguir: 
consiste en delimitar e indicar 
un conjunto de tareas concre-
tas que se recomiendan seguir 
a los actores individuales o co-
lectivos, directivos, institucio-
nes, comunidades e instancias 
de gobierno para comprender 
y transformar la problemática 
específica. 

- Estrategias de intervención: 
reside en describir y enseñar 
a los actores individuales o co-
lectivos, directivos, comunida-
des e instancias de gobierno 
una estrategia a seguir (siste-
ma de acciones organizados 
desde una perspectiva) para 
comprender y transformar las 
problemáticas concretas, sus 
dimensiones específicas, fac-
tores y consecuencias.

- Proyectos o programas de in-
tervención: elaborar y presen-
tar programas y/o proyectos 
de intervención a los actores 
colectivos, directivos, comuni-
dades e instancias de gobierno 
para intervenir y transformar la 
situación problemática. De for-
ma concreta, dependiendo de 
las características particulares 
del problema, del problema de 
intervención que se asume, 
de la estrategia que se sigue, 
de los objetivos y fines que se 
persiguen, estos planes pue-
den ser estructurados como 
proyectos de información, de 
orientación, de asesoramiento, 
de resolución de problemas, 
de prevención, de rehabilita-
ción o de formación/desarrollo.

Con la formulación de estas recomenda-
ciones, culmina la exposición de las con-
clusiones del estudio efectuado. Las pa-
labras finales deben expresar: a) la satis-
facción de haber alcanzado el conjunto de 

conocimientos que han permitido resolver 
el problema de investigación, lograr cono-
cer y comprender el problema real, b) la 
expectativa de que los hallazgos y resulta-
dos obtenidos contribuyan de forma efec-
tiva a los fines teóricos, metodológicos, 
prácticos y sociales que se han seguido, c) 
el compromiso de continuar con la investi-
gación de la problemática estudiada y de 
otros que tienen relación, y  d) exteriorizar 
el agradecimiento a los actores, directivos, 
instituciones y comunidades que han apo-
yado y contribuido en el desarrollo de la 
investigación y en el logro de los objetivos. 

5.  Evaluacion de las conclusiones

En este apartado se indican ciertos as-
pectos que se toman en cuenta cuando se 
evalúan las conclusiones de una investi-
gación. Son aspectos que los investiga-
dores y dictaminadores de artículos cien-
tíficos o tribunales de trabajos de grado 
deben considerar al momento de formular 
y presentar trabajos de investigación o al 
calificar la consistencia y el alcance de las 
conclusiones de una investigación.

Entre las cuestiones formales, los aspec-
tos que se valoran y califican de las con-
clusiones son:

		Las proposiciones que se ex-
ponen aluden a nuevos conoci-
mientos alcanzados.

		Las conclusiones responden a 
las preguntas de investigación.

		Tienen una relación coherente 
con los objetivos y con los resul-
tados del estudio efectuado, si 
corresponde, con las hipótesis de 
investigación.

	 Tiene una estructura temática ló-
gicamente articulada: aspectos 
generales (proposiciones univer-
sales) y específicos (proposicio-
nes singulares y/o básicas) clara-
mente distinguidas y ordenadas.
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	 Las conclusiones están clara-
mente expuestas de acuerdo con 
un formato específico donde la 
exposición de la introducción, de 
los corolarios, de la valoración de 
las repercusiones, de la evalua-
ción y de las recomendaciones 
están claramente delimitadas.

Entre los aspectos de contenido, se valora 
y califica lo siguiente:

	 Dan cuenta del tema de investi-
gación expuesto en el título de la 
investigación.

	 Exponen las propiedades y relacio-
nes que caracterizan al objeto de 
estudio, al comportamiento de las 
variables que distinguen a los suje-
tos de estudio de una población.

	 Expresan aspectos expuestos y 
revelados en los datos y resulta-
dos de la investigación.

Entre los criterios que se consideran en el 
análisis y valoración de las conclusiones 
están:

		La coherencia lógica, ausencia 
de contradicciones.

		La correspondencia de las con-
clusiones con la información, da-
tos y resultados.

		La precisión, específica a pesar 
de su amplitud y profundidad.

		La claridad, sencillez e inteligibili-
dad (susceptible de ser compren-
dida con facilidad).

	 La consistencia, contundencia 
y alcance de los nuevos conoci-
mientos formulados.

La consideración de estos aspectos y cri-
terios de evaluación es valiosa al momento 
de apreciar los alcances de la investigación 
realizada. Al investigador, estos aspectos y 
criterios de evaluación le permiten asumir 
con claridad el desafío de formular conclu-
siones y organizar en esta dirección las 
condiciones y los procesos de redacción 
de dichas proposiciones. Al dictaminador y 
tribunal evaluador, estos aspectos le ayu-
dan a tener un juicio objetivo y coherente 
de la investigación a ser examinada.
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